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RESOLUCiÓN 11.05 64
r 7 lIAR 2D15 )

Por la cual se modifican los Artículo 2°,8, 22° Y 23° de las Resoluciones No. 1210, 1215, 1217 Y 1218 de
febrero de 2015.

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA
Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de las atribuciones legales y e$t~fUtá~i~s, y ~I'l especial de las conferidas mediante Ley 30 de 1992,
Acuerdo 066 de 2005, y

CONSIDERANDO

Que mediante Resoluciones Ro,,,t,,,,,,,,I ••,,,
ante unos Consejos de Facultad.

Que mediante Resolución Rectoral
ante unos Consejos de Facultad.

Que mediante Resolución Rectoral No. 1217 d
profesores escalafonados de las SedeS Secciloñ'¡¡ires

convocó a elección de los profesores,

se convocó a elección de los representantes de los estudiantes,

convocó a elecció
ducación, Psicol
y de Asignaciól1

los representantes de los
Economía, Asministración,

untaje.

Que en virtud de lo anterior, se hace necesario modificar la$fec
del censo, reclamaciones, publicación de censo definitivo
resoluciones citadas anteriormente.

se. convocó a elecet
I Consejo Académic

e los representantes de los

Que en las citadas Resolucio
día 20 de marzo de 2015, fech
se registraron inscripciones en al

fecha de inS~l'ipciÓn para tales representaciones, el
eféctuado el cierre para tal procedimiento, no

cíón de inscritos, publicación
sos convocados mediante las

Que de conformidad con lo antes citado, es necesario modificar los artículos 2°, 8, 22° Y 23 de las
Resoluciones 1210, 1215, 1217 Y 1218 de 2015, con el fin de ampliar el plazo de las fechas de aceptación de
inscritos, o publicación del censo, reclamaciones, censo definitivo y elección de los procesos ya relacionados.

Que es función del Rector, expedir mediante resoluciones, los actos administrativos, según lo previsto en el
Articulo 22 literal c) del Acuerdo 066 de 2005.

En mérito de lo expuesto, el Rector de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia,

RESUELVE
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ARTíCULO 1°: MODIFICAR el Artículo 2° de la Resolución Rectoral No. 1210, del 25 de febrero de 2015, en el
sentido ampliar la fecha de elección, el. cual quedará así:

"ARTfcULO 2°. Fijar como fecha de elección del Representante de los Profesores, ante unos CONSEJOS DE
FACULTAD, de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Cototnbie, el día miércoles 06 de mayo de 2015."

ARTICULO 2°. MODIFICAR el artículo 8° de la Resolución Rectoral No. 1210, del 25 de febrero de 2015, en el
sentido ampliar la fecha de aceptación de inscritos, el cual quedará así:

"ARTfcULO 8: Verificado el cumplimiento de los requisitos, mediante Resolución Rectoral, el día 15 de abril de
2015, se aceptará o se rechazará la respectiva inscripción y contra el listado de admitidos los aspirantes
inscritos podrán formular reclamaciones, dentro de los cinco (5) días calendario, siguientes a la notificación. La
oficina de Comunicaciones, difundirá a través de los diferentes medios de comunicación, el listado de aspirantes
que cumplen con los requisitos, para que puedan socializar sus propuestas de conformidad con lo señalado en
el Acuerdo 047 de 2014.

ARTíCULO 3°: MODIFICAR el Artículo 22° de la Resolución Rectoral No. 1210, del 25 de febrero de 2015, en
el sentido de modificar la fecha para publicación del listado de docentes habilitados que podrán votar en el
proceso, el cual quedará así:

"ARTfcULO 22°. El dfa 22 de abril de 2015, será publicado en la página web institucional, el listado de los
docentes habilitados, que podrán votar en este proceso electoral. Esta información será validada por la
Vicerrectoría Académica y allegada posteriormente a la Secretaria General."

PARAGRAFO: Se denomina Censo Electoral, el conjunto de personas que tienen derecho a intervenir en los
diferentes procesos electorales. "

ARTíCULO 4°: MODIFICAR el Artículo 23° de la Resolución Rectoral No. 1210, del 25 de febrero de 2015, el
cual quedará así:

"ARTICULO 23°. Procedimiento de conformación del censo electoral:

1. La Secretarfa General solicitará el listado de Profesores habilitados para participar en los diferentes
procesos de elección ante las corporaciones universitarias, a la Vicerrectoría Académica.

2. Los interesados podrán verificar su inclusión en el censo electoral en la página web institucional, a
través de medios virtuales, dentro de los quince (15) días calendario, anteriores a la votación.

3. Quienes no figuren en el censo electoral publicado el 22 de abril de 2015, pese a tener calidad de
profesores, deberán solicitar su inclusión a través del correo secretaria.general@uptc.edu.co.
registrando la información que se solicite en la página web institucional, según corresponda, dentro de
los tres (3) dfas siguientes a la publicación del listado de personas habilitadas, es decir, hasta el dfa
lunes 27 de abril de 2015, hasta las 6:00 pm.

4. Las solicitudes de inclusión presentadas, serán tramitadas ante la Secretaría General, donde se
remitirán a las dependencias competentes, con el fin de verificar su inclusión o no en el censo electoral
para la elección o consulta. El término para resolver las peticiones, es de tres (03) días hábiles y no
procederá recurso alguno en vía administrativa.

5. Una vez atendidas las solicitudes se expedirá el censo electoral definitivo, el día jueves 30 de abril de
2015.

6. Una vez consolidado el censo electoral definitivo para la consulta y/o proceso de elección no se podrá
realizar ningún tipo de inclusión o modificación. "

ARTíCULO 5°: MODIFICAR el Artículo 2° de la Resolución Rectoral No. 1215, del 25 de febrero de 2015, en el
sentido ampliar la fecha de elección, el cual quedará así:

"ARTfcULO 2°. Fijar como fecha de elección del Representante de los Estudiantes ante unos CONSEJOS DE
FACULTAD, de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, el día miércoles 06 de mayo de 2015."

mailto:secretaria.general@uptc.edu.co.
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~iiFttfl~í~~~~IcAR el artícul~ 8° de la Resolución Rectoral No. 1215, del Pide febrero dé ~, en'"
s 00 ampliar la fecha de aceptación de inscritos, el cual quedará así:

"ARTfcULO 8: Verificado el cumplimiento de los requisitos, mec1iahteResolución Rectoral, el ate 15 de abril de
2015, se aceptará o se rechazará la respectiva inscripción y contra el listado de admitidos los aspirantes
inscritos podrán formular reclamaciones, dentro de los cinco (5) dfas calendario, siguientes a la notificación. La
oficina de Comunicaciones, difundirá a través de los diferentes medios de comunicación, el listado de aspirantes
que cumplen con los requisitos, para que puedan socializar sus propuestas de conformidad con lo seflalado en
el Acuerdo 047 de 2014.

ARTíCULO 7°: MODIFICAR el Artículo 22° de la Resolución Rectoral No. 1215 del 25 de febrero de 2015, en el
sentido de modificar la fecha para publicación del listado de estudiantes habilitados que podrán votar en el
proceso, el cual quedará así:

"ARTfcULO 22°. El día 22 de abril de 2015, será publicado en la página web institucional, el listado de los
estudiantes habilitados, que podrán votar en este proceso electoral. Esta información será validada por la
Coordinación del Grupo de Admisiones y Control de, registro. académico. y allegada posteriormente a la
Secretaria General.

PARAGRAFO: Se denomina Censo Electoral,
diferentes procesos electorales. "

personas que tienen derecho a intervenir en los

ARTíCULO 8°: MODIFICAR el Artículo 23° de la Resol
cual quedará así:

"ARTICULO 23°. Procedimiento de conformación

R~(~toral No. 1215, del 25 de febrero de 2015, el

1. La Secretarfa General solicitará el listado de estudiantes habilitados para participar en los diferentes
procesos de elección ante las corporaciones universitarias, a la Cooré ión del Grupo de Admisiones
y Control de Registro Académico.

2. Los interesados podrán verificar su inclusió
través de medios virtuales, tro de los quinc

3. Quienes no figuren e so electoral publi
estudiantes, deberán ar su inclusión
registrando la inform se solicite en la
los tres (3) días sigUI ublicación del
lunes 27 de abril de 2 6:00 pm.

4. Las solicitudes de incl as, ser:
remitirán a las dependenci , con e
para la elección o consulta. El término para resolver la8 pe
procederá recurso alguno en vte administrativa.

5. Una vez atendidas las solicitudes se expedirá el censo electoral definitivo, el dfa jueves 30 de abril de
2015.

6. Una vez consolidado el censo electoral definitivo para la consulta y/o proceso de elección no se podrá
realizar ningún tipo de inclusión o modificación."

el censo electoral e ágina web institucional, a
fas calendario, .ant es a la votación.
el 22 de abril de 5, pese a tener calidad de
vés del correo retaria. eneral u tC.edu.co
a web institucion según corresponda, dentro de

tado de personaS habilitadas, es decir, hasta el día

ante .te . Secretaría General, donde se
'su inc/(Jsióno no en el censo electoral

de tres (03) dfas hábiles y no

ARTíCULO 9°: MODIFICAR el Artículo 2° de la Resolución Rectoral No. 1217, del 25 de febrero de 2015, en el
sentido ampliar la fecha de elección, el cual quedará así:

"ARTfcULO 2°. Fijar como fecha de elección del Representante de los profesores Escalafonados de las Sedes
Seccionales ante el CONSEJO ACADÉMICO, de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, el dfa
miércoles 06 de mayo de 2015."

ARTICULO 10°, MODIFICAR el artículo 8° de la Resolución Rectoral No. 1217, del 25 de febrero de 2015, en
el sentido ampliar la fecha de aceptación de inscritos, el cual quedará así:

"ARTfcULO 8: Verificado el cumplimiento de los requisitos, mediante Resolución Rectoral, el dfa 15 de abril de
2015, se aceptará o se rechazará la respectiva inscripción y contra el listado de admitidos los aspirantes



·i -;~64.4.,"
inscritos podrán formular reclamaciones, dentro de los cinco (5) días calendario, siguientes a la notificación. La
oficina de Comunicaciones, difundirá a través de los diferentes medios de comunicación, el listado de aspirantes
que cumplen con los requisitos, para que puedan socializar sus propuestas de conformidad con lo señalado en
el Acuerdo 047 de 2014 •.

ARTíCULO 11°: MODIFICAR el Artículo 22° de la Resolución Rectoral No. 1217, del 25 de febrero de 2015, en
el sentido de modificar la fecha para publicación del listado de profesores escalafonados de las Sedes
seccionales, habilitados que podrán votar en el proceso, el cual quedará así:

"ARTIcULO 22°. El dfa 22 de abril de 2015, será publicado en la página web institucional, el listado de los
profesores escalafonados de las Sedes Seccionales, que podrán votar en este proceso electoral. Esta
información será validada por la Vicerrectorfa Académica y allegada posteriormente a la Secretaria General.

PARA GRAFO: Se denomina Censo Electoral, el conjunto de personas que tienen derecho a intervenir en los
diferentes procesos electorales. "

ARTíCULO 12°: MODIFICAR el Artículo 23° de la Resolución Rectoral No. 1213, del 25 de febrero de 2015, el
cual quedará así:

"ARTICULO 23°, Procedimiento de conformación del censo electoral:

1. La Secretada General solicitará el listado de profesores habilitados para participar en los diferentes
procesos de elección ante las corporaciones universitarias, a la Vicerrectoría Académica.

2. Los interesados podrán verificar su inclusión en el censo electoral en la página web institucional, a
través de medios virtuales, dentro de los quince (15) dfas calendario, anteriores a la votación.

3. Quienes no figuren en el censo electoral publicado el 22 de abril de 2015, pese a tener calidad de
profesores, deberán solicitar su inclusión a través del correo secretaria.genera/@uptc.edu.co,
registrando la información que se solicite en la página web institucional, según corresponda, dentro de
los tres (3) dfas siguientes a la publicación del listado de personas habilitadas, es decir, hasta el día
jueves 23 de abril de 2015, hasta las 6:00 pm.

4. Las solicitudes de inclusión presentadas, serán tramitadas ante la Secretada General, donde se
remitirán a las dependencias competentes, con el fin de verificar su inclusión o no en el censo electoral
para la elección o consulta. El término para resolver las peticiones, es de tres (03) días hábiles y no
procederá recurso alguno en vfa administrativa.

5. Una vez atendidas las solicitudes se expedirá el censo electoral definitivo, el dfa jueves 30 de abril de
2015.

6. Una vez consolidado el censo electoral definitivo para la consulta y/o proceso de elección no se podrá
realizar ningún tipo de inclusión o modificación."

ARTíCULO 13°: MODIFICAR el Artículo 2° de la Resolución Rectoral No. 1218, del 25 de febrero de 2015, en
el sentido ampliar la fecha de elección, el cual quedará así:

"ARTICULO 2°. Fijar como fecha de elección del Representante de los docentes escalafonados por el área de
Humanidades (Educación, Psicologfa, Economía, Administración, Contadurías y Derecho) ante el Comité de
Personal Docente y de Asignación de Puntaje, de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, el día
miércoles 06 de mayo de 2015. "

ARTICULO 14°, MODIFICAR el artículo 8° de la Resolución Rectoral No, 1218, del 25 de febrero de 2015, en
el sentido ampliar la fecha de aceptación de inscritos, el cual quedará así:

"ARTICULO 8: Verificado el cumplimiento de los requisitos, mediante Resolución Rectoral, el día 15 de abril de
2015, se aceptará o se rechazará la respectiva inscripción y contra el listado de admitidos los aspirantes
inscritos podrán formular reclamaciones, dentro de los cinco (5) días calendario, siguientes a la notificación. La
oficina de Comunicaciones, difundirá a través de los diferentes medios de comunicación, el listado de aspirantes
que cumplen con los requisitos, para que puedan socializar sus propuestas de conformidad con lo señalado en
el Acuerdo 047 de 2014

mailto:secretaria.genera/@uptc.edu.co,


PARAGRAFO: Se denomina Censo Electoral, el conjunto de personas que tienen derecho a intervenir en los
diferentes procesos electorales. "

ARTíCULO 16°: MODIFICAR el Artículo 23° de la Resolución Rectoral No. 1218, del 25 de febrero de 2015, el
cual quedará así:

"ARTICULO 23°. Procedimiento de conformación del censo electoral:

1. La Secretaría General solicitará el listado de docentes escalafonados por el Area de Humanidades,
habilitados para participar en los diferentes plO<!}FqSOSde elección ante las corporaciones universitarias,
a la Vicerrectoría Académica.

2. Los interesados podrán verificar sUinc'usión eh e/censo electoral en la página web institucional, a
través de medios virtuales, dentro de los quince (15) dlas calendario, anteriores a la votación.

3. Quienes no figuren en el censo electoral p' (i44 de abril de 2015, pese a tener calidad de
docentes escalafonados por el Area.oeberán solicitar su inclusión a través del correo
secretaria.general@uptc.edu.co, rf1gi informació.n que se solicite en la página web
institucional, según corresponda,dentrode los tres (3) dfas siguientes a la publicación del listado de
personas habilitadas, es decir, hasta el dla lunes 30 de de abril de 2015, hasta las 6:00 pm.

4. Las solicitudes de inclusión presentadas, serán tramitadas.antf;3 la Secretaría General, donde se
remitirán a las dependencias competentes, con el fin de· verificar su ión o no en el censo electoral
para la elección o consulta. El térm; r, ver las peticiones, e tres (03) dfas hábiles y no
procederá recurso alguno envfa.a Istrativa.

5. Una vez atendidas lassolicittides .se expedirá. el
2015.

6. Una vez consolidado el
realizar ningún tipo d

so electoral definiti el día jueves 30 de abril de

ARTICULO 13°: La presente

electoral definitivo para la consulta y/o proceso de elección no se podrá
o modificación. "

e a partir de la fecha de su expedición.

, UBLíQUESE, y CÚMPLASE

!711AR 2DI
Dada en Tunja, a los

ORIGINAL FIRMADO POR

/Jusl:aoo OrlanJo J7l1varez Jitlvara
RECTOR jJ.P.T.C •

GUSTAVO ORLANDO ALVAREZ ALVAREZ
Rector

Jal%.
Revisó: SULMA LlLIANA MORENO GÓMEZ, COMITÉ ELECTORAL.
Proyectó: LUIS EMILIO FLÓREZ LA-ROTTA - Secretaría General.
REVISÓ: DANIEL ARTURO JAIME VELANDIA, Asesor Rectoría
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